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Calarcá, Quindío, marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 631304003001-2021-00165-00 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.0159 
 
 
Se RECHAZA por IMPROCEDENTE la solicitud de medida cautelar presentada por 
el señor Alonso Gómez Noreña (nro. 69 exp.) puesto que con auto del 17 de febrero 
de 2023 se le requirió para que, para resolver su solicitud, presentara un principio 
de prueba sobre la posesión que afirma en cabeza de los demandados.  
 
De otra parte, se insta al demandante, a actuar con diligencia respecto de las 
actuaciones que se adelantan en el proceso, puesto que es la segunda vez que 
presenta la solicitud. 
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